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CENTRO DE CONCILIACION y DE NEGOCIACION
"OMEGA"

Autorizado por Resolución Vice Ministerial N° 238-2002-JUS

ACi A DE CONCILlACI6N POR FAL i A DE ACUERDO

NRO. 0027- 2014

En la ciudad de Lirna, Distriío de San Isidro, a los trece dlas_delJnes de Febrero del
año dos mil catorce, siendo las 11:00 horas, a;;t~ mí"")JORA LUZOUVERO'.
~n.-¡;..t .•~ ¡-,:'f!eni¡f¡'r'al"l'¿ ""'An Dr1t""'m,onfñ t'":a,-~iona" l' u-~ól'ALú't~-¡A..::.t'~t\:o ?~1?!:;71 6;-1 ¡-"'-'1• ~. , •••• '.1.11 •••••••••,.,.. •••••...". •••••••••••1 ' ••••1.1-'"' , •••••• jj ••••••••••••.• ,U ••••••••••••l. ~vv .~ •••.•' •••.•, .,"

calidad de Conciliadora Extrajudicial debidarnente autorizada por el Ministerio de
Justicia mediante la Acreditación N° 7127, se presentó a la Audiencia de Conciliación
la parte soJicitante, CONSORCIO PROCO~Jl AGUAt con Registro Unico de
Contribuyentes N° 20535592986, con dorniciiio en Avenida Venezuela ¡..,¡a 3258,
Cercado de Lima, Provincia y Departamento de Lima, representada por don MIGUEL
FERNANDO SA."'-JCHEZ...MORENO CISNEROS, identificado con Documente
Nacionai de identidad N° 08749604, en su calidad de Apoderado del Consorcio,
según poder otorgado por Escritura Pública, ante Notarío de Lima Jaime Tuccio
V..-.h."".-.-tn c" ...., - ",,1 •..•.b',c,t'" nllO coa '.e aC";C"t~ ~ '.~ ~Oll¡CI'O' n ~o 11M ,...onfl¡,...tn c-USCI..•"rl!"\ '"'""ro l~cu.v1UV, VI ,",1 V J'U V '"tu. ••...~.... ..:.•..:. Q g e.t ~ 1 ••••••••UII V liI IV1V ...> laU", VVII o

parte invitada SEDAPAL, con Registro Único de Contribuyentes N"20'W0152356,
con domicilio en ,A,u1opis1aRamiro Pria!é N° 210~ La A1a1ea, Distri10 E! Agustino,
Provincia y Depanarnento de Urna, íepresentada por sü Apodeíada dútía
ELlZA8EiH AMABLE ZAVALA, identificada con Documento Nacional de Identidad
N° 102325581 según poder inscrito en la Partida f'-Jo 02005409, de! Registro de
Personas jurídicas de Lima.

iniciada la Audiencia de Conciiiación se procedió a iníarrnar sobre ei pmcedirnienlo
de conciliación" su naturaleza, caracteristicas " fines v ventaias" Asimismo, se señaló, , ';; -

ti [as partes las normas de conducta que deberán obser.¡ar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICiTUD:

Son los serlalados por los serlores CONSORCIO PROCOM AGUA, en la ¡afina 'i
modo que lo explican en su solicitud de conciliación, la cual se anexa a la presente---en copia certificada, formando parte integrante de esta Acta.

DESCRIPCI6N DE LA CONTROVERSIA:

CONSORCiO PROCOM AGUA solicHa a los serlores de SEDAPAL el pago de la
suma de SI. 1'149457"10 (UN Millón Ciento Cuarenta v Nueve Mi! Cuatrocientos

J -, ;

r,nr-, 'ent"" " C";«:>.+,c. " "1 ('11 on ,.." "':""""S ~;;laC')au-"" ~"om"pranda I~ .:;:in. ",cro+,o.o;;;: ronceptr\C'-
_'1''''''''-' 10' ~I"'" ••..• ! 1\JI \J 1 'IlU\J '"V ••••I.JI ••••~ ., v V 1I 1\.; I V Iv..::. ••••l:fUI'U11 ••••••..•••.• lU~.

El reernbolso de, monto impuesto corno penalidad a CONSORCIO PROCOM
AGUA ascendente a la suma de SI. 199,800',00 (Ciento Noventa y Nueve Mil
Ochocientos y 00/100 Nüevos. Soles) por supuesta presentación de

~~~.,~. _ ~ <cd
Conciliader '----
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iníüiTrlación falsa ü errada en el códigü del lectü! que realizó la actividad de
toma de estado del Ciclo 07 del mes de Noviembre de 2011.

L. El reernbolsü del nwnto irnpuesto como penalidad a CONSORCIO PROCOM
AGUA ascendente a la suma de SI. 125,92500 (Ciento Veinticinco Mil
"'I •...•..,a ••.•.iantns \Iel.ntl'~I'n~o" nn!10" ""I,.,o\1,-.,s Sole-) por C"',nU°e-fn.e:- .'.":>.h:>'Ji~' •••V •••••.""I••••.II V ti ", V '\J\JI I '" '''u'''.v .;J I ,.;).u ••••••••. ~l....,~ _~ •••.••••.••.•.

inconclusos detectados durante la Actividad de Implantación.

3. El reconocimiento y pago de la actividad "Cierres y Re-aperturas" pü! ICI >iUHlCl

de SI. 304,989.35 (Trescientos Cuatro Mil Novecientos Ochenta '1 Nueve y
35/100 Nuevos Soles) reportadas como Actividades Persuasivas-Acción 621!
en los casos en los que el ser"iciü es pagado y reabietl0 por el usuario.

4. El reembois:o de penalidad ascendente a la suma de Sí. 158,227.50.(Ciento
Cincuenta.y Ocho Mil Doscientos Veintisiete y 50íl00 Nuevos Soles) por
supuesto retraso en los trabajos del Consorcio originados por fa suspens:6n
de ¡abmes por paro internpestivo.

5. El recünücirniento y pago de la diíerencia del importe de asignación farniliar
Dar la suma de SI. 360.515.25 !Trescientos Sesenta Mil Quinientos Quince v
¡ ," -,

25/100 Nuevos Soles) originada por el incremento de la Remuneración
ivíinirna VitaL

FALlA DE ACüERDO:

Habiéndose lievado a cabo la Audiencia de Conciiiación e incentivado a las partes\~ .
buscar soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no llegaron a adoptar
acuerdo alguno1 por fa que se da por finalizada la Audiencia y el procedimiento de
conciiiación.

ido el presente teido, los conciiiantes rnanífiestan su conformidad con el misrno,
ndo las 11'20 horas del mismo dia y en señal de lo cual finnan la presente Acta N°

Reg. N" 7127
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